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Barranquilla, Mayo Tres (02) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Radicación N° 08758-4189-003-20                   22-00130-00. 

Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: NEIRO JOSE NIEVES ZARATE  

Demandado: INIRIDA RIQUETT MERCADO.  

 

INFORME SECRETARIAL: 03 DE MAYO DE 2024, su señoría, paso a su despacho, demanda 

ejecutiva instaurada por NEIRO JOSE NIEVES ZARATE a través de apoderado judicial, en 

contra de la señora INDIRA RIQUETT MERCADO, que corresponde a este despacho con 

radicación No. 08758-4189-003-2022-00130-00, informándole que el demandante, 

allegó escrito de cesión de crédito a favor de ALEX ALBERTO MIRANDA 

RONCANCIO, sírvase proveer. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, MAYO TRES (02) 

del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto informe secretarial, se procederá a resolver la cesión del 

crédito presentada 

 

 De la Cesión del Crédito 

 

El artículo 1959 del Código Civil, subrogado por el artículo 33 de la 

Ley 57 de 1887, señala que: 

“La cesión de crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá 

efecto entre el cedente y cesionario sino en virtud de la 

entrega de título. Pero si el crédito que se cede no consta en 

documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el 

cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que 

trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición del 

documento.”  

Asimismo, el artículo 1961 establece que:  
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“La notificación debe hacerse con exhibición del título, que 

llevara anotado el traspaso del derecho con la designación del 

cesionario y bajo la firma del cedente.” 

Por último, el artículo 1964 de la misma codificación civil preceptúa 

que: 

“La cesión del crédito comprende sus fianzas, privilegios e 

hipotecas; pero no traspasa las excepciones personales del 

cedente.” 

 

La cesión de crédito es un acto jurídico por el cual un acreedor, 

quien toma el nombre de cedente, transfiere voluntariamente el 

crédito y/o derecho personal que tiene contra su deudor a un 

tercero, quien acepta y toma el nombre de cesionario.   

  

En consecuencia, se aceptará la cesión de crédito que NEIRO 

JOSE NIEVES ZARATE, en su calidad de acreedor y beneficiario 

del título ejecutivo objeto de recaudo, a favor de ALEX ALBERTO 

MIRANDA RONCANCIO, para que tenga efecto la misma en contra 

del deudor INDIRA RIQUETT MERCADO. 

 

En virtud a que nos encontramos dentro de un proceso ejecutivo en 

el cual la parte ejecutada se encuentra notificada, es por ello que se 

accederá a la cesión del crédito, y la respectiva notificación de la 

parte ejecutada se entenderá surtida con la notificación del presente 

auto por estado como se consignará en la parte resolutiva de este 

proveído.  
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Igualmente se tendrá al Dr. ALEX ALBERTO MIRANDA 

RONCANCIO, identificado con la C.C. No. 72.192.486 con T.P. No. 

112.026 Del CSJ. quien actúa en nombre propio, tal y como lo 

menciona el punto SEPTIMO de la cesión. 

   

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión que hace NEIRO JOSE NIEVES 

ZARATE, demandante (cedente) en el presente proceso, a favor de 

ALEX ALBERTO MIRANDA RONCANCIO, identificado con la C.C. 

No. 72.192.486 con T.P. No. 112.026 Del CSJ. 

 

SEGUNDO: Para todos los efectos legales se reconoce a ALEX 

ALBERTO MIRANDA RONCANCIO, identificado con la C.C. No. 

72.192.486, como titular del crédito, garantías y privilegios que le 

corresponden a NEIRO JOSE NIEVES ZARATE dentro del 

presente proceso. 

 

TERCERO: Entiéndase que la notificación al deudor demandado 

INDIRA RIQUETT MERCADO., de la cesión de derechos de crédito 

efectuado entre NEIRO JOSE NIEVES ZARATE a favor de a ALEX 

ALBERTO MIRANDA RONCANCIO, identificado con la C.C. No. 

72.192.486, se surtirá con la notificación del presente auto por 

estado. 

 

CUARTO: Tener a ALEX ALBERTO MIRANDA RONCANCIO, 

identificado con la C.C. No. 72.192.486 con T.P. No. 112.026 Del 

CSJ quien actúa en nombre propio. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboró: jhernandez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx


Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ac2b42a05a4abd45543b93c4aca0d8aeb4ae68628579fc5ff444c669b551a02

Documento generado en 03/05/2024 07:08:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


